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JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

Oficina: Registro General del Ayuntamiento de Burriana O00011931
Fecha y hora de registro: 11-10-2017 12:40:44 (Hora peninsular)
Número de registro: O00011931_17_0000022

Interesado

CIF: P1203200I Código postal: 12530

Razón social: AYUNTAMIENTO DE BURRIANA País: España

Dirección: Plaza Mayor, 1 D.E.H:

Municipio: Borriana/Burriana Teléfono: 964510062

Provincia: Castelló/Castellón Correo electrónico: www.iluminada.blay@burriana.es

Canal Notif.: Comparecencia electrónica Observaciones: ORVE

Información del registro

Resumen/asunto: Solicitud suspension subasta lote 7 dia 26 de octubre

Unidad de tramitación de destino: Delegacion de Economia y Hacienda en Castellon - Secretaria General EA0017201

Ref. externa:

Nº Expediente: 3001

Observaciones:

Formulario

Expone:

Solicita:

Suspensión del procedimiento de subasta del lote nº 7 , publicada en el BOP nº 118 de 3 de octubre de 2017, prevista para el
26 de octubre de 2017, según la documentación que se adjunta.

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

oficio_patrimonio_subasta_arenal1.pdf 425.99
KB Original Documento adjunto

Código seguro de verificación (CSV): ORVE-c1f3b2753b66dcc6e75a6453d6ce614a

Enlace de descarga: https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida/validar/servicio_csv_id/10/hash_firma_formularioweb/ORVE-c1f3b2753b66dcc6e75a6453d6ce614a

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

catastro.pdf 81.38
KB Copia electrónica auténtica Documento adjunto

Código seguro de
verificación (CSV): ORVE-dc1585c2da3ffd6ef67e8429a8a28042

Enlace de descarga: https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida/validar/servicio_csv_id/10/hash_firma_formularioweb/ORVE-dc1585c2da3ffd6ef67e8429a8a28042

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

Afecciones_de_usos_e_infraestucturas_de_caracte_publico_en_parcela_de_Patrim.pdf 412.41
KB Original Documento adjunto

Código seguro de verificación (CSV): ORVE-c8f5b7bcbb60a6cc04802059e2184b5c

Enlace de descarga: https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida/validar/servicio_csv_id/10/hash_firma_formularioweb/ORVE-c8f5b7bcbb60a6cc04802059e2184b5c

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

franja_arenal_serveis1.pdf 214.47
KB Copia Documento adjunto
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Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

Código seguro de verificación
(CSV): ORVE-cfb6641186ace0936a181de608c1a23b

Enlace de descarga: https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida/validar/servicio_csv_id/10/hash_firma_formularioweb/ORVE-cfb6641186ace0936a181de608c1a23b

Tipo transporte entrada: Otros

La oficina Registro General del Ayuntamiento de Burriana, a través del proceso de firma electrónica reconocida, declara que los
documentos electrónicos anexados corresponden con los originales aportados por el interesado, en el marco de la normativa vigente.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley 39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento
de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo
que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
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